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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000555-02
Rechazo por la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de la proposición no de ley 
presentada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, Dña. María Consolación Pablos Labajo, 
D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. Nuria Rubio García y Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez, 
instando a la Junta de Castilla y León a acordar, con carácter inminente, una nueva apertura del 
plazo para la obtención de la habilitación provisional perteneciente a las categorías de auxiliar 
de ayuda a domicilio, gerocultor/a y cuidador/a, que no cuenten con la acreditación oficial de la 
cualificación correspondiente a su categoría profesional en el ámbito de la Comunidad de Castilla 
y León, en los términos previstos en el Acuerdo de 7 de octubre de 2015, del Consejo Territorial de 
Servicios Sociales de la Autonomía y Atención a la Dependencia, según modificación operada en el 
Acuerdo de 19 de octubre de 2017, del mismo órgano, indicándose que el nuevo plazo tendrá una 
duración comprendida entre mayo de 2023 y diciembre de 2024, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 156, de 1 de junio de 2023.

PRESIDENCIA

La Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de las Cortes de Castilla y 
León, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2023, rechazó la proposición no 
de ley, PNL/000555, presentada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, Dña. María 
Consolación Pablos Labajo, D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. Nuria Rubio García y 
Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez, instando a la Junta de Castilla y León a acordar, 
con carácter inminente, una nueva apertura del plazo para la obtención de la habilitación 
provisional perteneciente a las categorías de auxiliar de ayuda a domicilio, gerocultor/a y 
cuidador/a, que no cuenten con la acreditación oficial de la cualificación correspondiente a 
su categoría profesional en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León, en los términos 
previstos en el Acuerdo de 7 de octubre de 2015, del Consejo Territorial de Servicios 
Sociales de la Autonomía y Atención a la Dependencia, según modificación operada en 
el Acuerdo de 19 de octubre de 2017, del mismo órgano, indicándose que el nuevo plazo 
tendrá una duración comprendida entre mayo de 2023 y diciembre de 2024, publicada en 
el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 156, de 1 de junio de 2023.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de septiembre de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández
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